
Quito, 19 de Abril de! 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor: 

Hernán Rojas Donnínguez 

Gerente General de la 

CIA. DE TRANSPORTE PESADO COFREI S. A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Yo, SARABIA HERRERA FLAVIO HUMBERTO con cédula de ciudadanía n° 

170413347-7, accionista de la compañía de TRANSPORTE PESADO COFREI S. 

A. muy respetuosamente comunico a usted para los fines legales 

consiguientes que en esta fecha he cedido una de las acciones que me 

pertenece en esta Compañía, la cual detallo de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO 

SARABIA HERRERA UNA ACCION CHANGO CHIZA 

FLAVIO HUM BERTO VALOR $10.00C/ U JUAN BYRON 

C.C.170413347-7 C.C.170677458-3 

Por la atención que se digne en dar a la presente ant icipo mis sinceros 
reconocimientos. 

Por lo cual se f irme por t riplicado. 

CEDENTE CESIONARIO 

FLAVIO HUMBERTO 

C. C. 170413347-7 

JUAN BYRON 

C. C. 170677458-3 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DIRÍCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I IDENTIFICACIÓN VCEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
SARABIA HERRBM  
FUAV» HUMBERTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
COTOPAXI 
LATACUHOA 
JUANMONTALVO 

FECHA DE NACIMIENTO 19SW>4-19 

NACIONALIDAD KnJATORIANA 

SEXO M  

ESTADO CIVIL DIVORCIADO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170413347-7 

INSTRUCCIÓN PROf ESlÚN /  OCUPACIÓN 

BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SARABIA SERAFIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HERRERA HERRHM  ELISA REBECA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-05-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-03-23 
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4 DE FEBRERO 2018 
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NUMERO CÉDULA 

SARABIA HERRERA FUVIO HUMBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 2 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DF 
LA LEY, AB. SANTIAGO ALTAMIRAN O RUIZ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, DEPRECA A UNO DE LOS SEÑORES JUECES DE LO CIVm DE 
LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI, la práctica de la siguiente diligencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUZGADO TERCERO DE L O CIVI L DE PICHINCHA . Quito, jueves 7 de marzo 
del 2013, las 15h28. VISTOS: FLAVI O HUMBERTO SARABIA HERRERA y MARÍA 
FULGENCIA ALMAGRO TUQUERRES, luego de consignar sus generales de ley 
manifiestan: Con la partida de matrimonio que adjuntan, justificamos que estamos casados 
entre sí, por matrimonio celebrado en Latacunga, provincia de Cotopaxi, el 02 de mayo de 
1975. No adquirimos para la sociedad conyugal bienes raíces o inmuebles de ninguna 
naturale2a. Durante la vida matrimonial hemos procreados cuatro hijos, que responden a 
los nombres de: MARTHA ISABEL, MARIBEL EULALLA,  .WILSON HUMBERTO y 
EDGAR GEOVANNY SARABIA ALMAGRO, de 34, 32, 30 y 24 años de edad, es decir, 
mayores de edad, según se desprende de las partidas de nacimiento quéáS^xmtan-^orí'los 
antecedentes expuesto y en virtud que es su voluntad la de divorciarse por mutuo 
consentimiento, fundamentados en los Art. 106 y 107 del Código Civil , solicitan que en 
sentencia se declare terminado el vínculo matrimonial que les une, disponiendo que se 
inscriba en el Registro Civil correspondiente.- Aceptada que fiie a trámite la causa y * 
concluida la sustanciación de la misma, encontrándose en estado de resolver, para hacerlo 
se considera: PRIJVIERO : El suscrito es competente para conocer y resolver el presente 
juicio.- SEGUNDO: Se declara la validez del proceso al no observar omisión de 
solemnidad sustancial, ni violación de trámite que influyan en la decisión de la causa.-
TERCERO : Con la partida de matrimonio a fs. 01 del proceso se justifica el vínculo 
matrimonial cuya disolución se pretende; y de las partidas de nacimiento a fs. 2, 3, 4 y 5 
del proceso, se comprueba que los comparecientes procrearon cuatro hijos que responden 
a los nombres de: MARTHA ISABEL, MARIBEL EULALIA , WILSON HUMBERTO y 
EDGAR GEOVANNY SARABIA ALMAGRO, todos mayores de edad.- CUARTO: 
Convocadas las partes a audiencia de conciliación, a la misma comparecen los señores: 
FLAVI O HUMBERTO SARABIA ÍÍERRERA y MARÍA FULGENCIA ALMAGRO 
TUQUERRES, acompañados de su Defensor, quienes de consuno y viva voz se ratifican 
en los fundamentos de hecho y de derecho propuestos en el libelo de su demanda, esto es 
su deseo y voluntad de dar por terminado el vínculo matrimonial que les une, dejando 
constancia que han adquirido una casa ubicada en el Barrio Quitumbe de esta ciudad de 
Quito, que será objeto de partición.- Por lo expuesto y de conformidad con los Arts. 107 y 
siguientes del Código Civil , ADMINISTRAND O JUSTICI A EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDA D DE L A 
CONSTITUCIÓ N Y LA S LEYE S DE L A REPUBLICA , se acepta la demanda, 
consecuentemente se declara disuelto, por mutuo consentimiento, el vínculo matrimonial 
existente entre los señores: FLAVI O HUMBERTO SARABIA HERRERA y MARÍA 
FULGENCIA ALMAGRO TUQUERRES, quienes contrajeron matrimonio en la ciudad 
de Latacunga, provincia de Cotopaxi, el dos de mayo de 1975, según consta del tomo No. 
r, página 155, acta 155 del Registro de Matrimonios del indicado año; para los fines 
pertinentes notifíquese en legal forma al funcionario respectivo, mediante deprecatorio a 
uno de los señores Jueces de lo Civil de la Provincia de Cotopaxi.- Ejecutoriada la 
sentencia, sin necesidad de presentar escrito, confiérase las copiasc|rtificadas suficientes 
para que se proceda a la inscripción en el Rggis^^rvil corr^n^e^íente.-Notifíquese.-



..que comunicamos a usted para los fines legales consiguientesj  ofi'eciéndok 
en casos similares. 
Quito, 10 de Abri l del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DC REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEOULAClON 

CÉDULA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 170677458-3 
CIUDADANIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APaLIDO:,YNOM Bi;ES 
OM NOOCHIZA 
JUANBYRON 
LUGAR DE f.ACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-0T-31 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M  

ESTADO CIVIL CASADO 
LUZ ELIZABETH 
YANEZ MOLINA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /  OCUPACIÓN 
CNOnm PROFESIONAL 

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE 
CHANGO SEGUNDO 

APELLIDOS Y igOMBRES DE LA M AI»£ 
CHIZA MARIA 

LUGAR Y FEChA Dt  EXPEDICIÓN 

QUITO 
201S-11-Z7 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-11-27 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 oe FEBRERO 2018 ene né^ 

003 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUNTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ua. 

n 
003 - 057 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO 

1706774583 
CÉDULA 

CHANGO CHIZA JUAN BYRON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

SAN BARTOLO 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

i 


